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| AN FORMA DE ESTATUTOS DE | 

Di La camenfa TERMACIO| 

- 2 NAL DE SIGURIS Y ALÉN= 1 

[ CLAS, TITERSEA OVA: mor] 

! CUANTI ¡ 5/,200,000,00 ' 

Lo Enda cludad de Cua .píbTice del Ecuacor, a    
    

1 

- | 
| Tos veintinueve días del mes de Agosto | 

| 
! | 
¡ l 

  

  

a ue il novec"entos cchente, ente doctor M'guel Ver 
Requena, Asogado, Motero Ttulai Déctmo (u'i to cel 
  

     

    

     

    

Cantón Guayaquil, comparece la Compañía TE 
  

por el señor José Imurritegu' Carrasco, _en su ce 
la como y     

    

   

  

| de Gerente según nombrariento que se cof 
¡A 

1 
habliltante, Perueno, do costado civi 

  

  

   mento 
  

de profesión conomis ta . Mayor de ocod, Jomt- 
  

  

cíliado en esta ciudad de Guayoquil, a quien 

    

doy fé, capaces para obi! Igarse | contreter, el omiso 
  

  

5x, que comparece a le celebración de oste escri 
  

  

Y 

  

ce "dé aumento de cr: 

  

ben Instru'd     “bre cuyo objeto * resurtzil 

sera ifbre 1 espont     ye la que procede Jo uns 

  

para su Gtoro presonte la minuta que 

  

  

      RCTARI Gi Sírvase usted E ISHERRAC 

| 
y reforma de estatutos, so- | 

| crituras 

  

sr en el Registro 

  

  

  

sá a su cargo. une por   
    

| cap'tal y la reforma de Estatutos Sociales 

  

    

  

4 
L Compañía "INTERNACIONAL DE GGSUROS Y AGENCISS,L ie CoCA 

  

a



  

5 las desás di       como ta CLA.LIDAR!, al 

  

claraciones que 

se deteriinan 21 tenor de las siguientes cláusulas: * 1 
  

  

  

  

  
  

    
  

L PRIMER Otorga la presente escritura el suscrito 

- Señor José Inu rttegui Cerracoo,p bs derechos que ropre> | 
senta de Ta Compañía Internacional de Ses y “Agencias 

== 
UNTERSEA CLA.LTDA."”, en su calidad de Gerente de la misma 
  

tal, como To acredita con vo nombramiento 

  

  

Mercantil del Cantón 

  

debidamente tiscrito en el 
  

y* Guayaquil, copa del_cual se 

  

  

    

r Notarío, en leg 
     

  

  

va Irsertar su temo 
  

SEGUNDA 

  

y aeyolverlo 
      

Noteríe Dác"as Tercers, dogtora hor.     o catorizó” 3 

ma Plaza" ue García, ej trece Ce mayo de ww] hovec" artos 

  

  

1 setenta | cuatro, “nserita en el Registro Mercantil de 
  

- Cantón Guavaquil, ,el diec nueve ¿e Julto del mismo 
  

  

año, dende ente gprobada con tovas las formal'dades lo 
  

  

geles, se const tuyo, lo Compañía "INTERNACIONA: We 
  

[o - SEGUROS Y AGENCIAS, LWTERSEA C1A. LTOA¿" con domicilio 
  

y en esta -cludod de Guayaquil y con un capitel soctal 
  

     n mil sucres, el misvo cele fue suscrito. y pegado 

2 

  

su Integridad. TERCER Ala Junta General Ora     
   de Soctos de la expresada Corpañía en su sestón celos 

  

  

brade el cinco de Febrero de ml 10 
  

vesientos ochenta, con| 
  el voto unánime de toljos los soctos concurrentes 

que representaron la totalidad del cepitol pagado de 

  

  

  

clan anto sueres resolvió ementar el cepTtol socTal y 
  

  

 



es decir efectuar Un gumerto de Dosciertos mi] su- 
  

  

UA, cres  mesianii la emizión ue duscientos Jueves par 1- 
sa ia oe 
mur, 
      

Cipeciones de un mil sueros osas a, pegaderes en la 
  l 

4 
j totelidad cel valer de ceda uis de elias mediarte copi= 

    

talizaciór de reservas fecultativas, y er consecuencia 
    

re-ormar la clausula quinte e los Esigutos Sociales, 

  

tel como consta en la clátoula septima do esta escri- | 
| 

tura, CU AR 
  

« La totalidea de les doscier cas 1des.S, 

  

participno rones corresnondiestes ordaco cumento 68 

  

    
  capital ha sido distribaída, suscrita y pagada 

  

su integrizad , y la June “oreral de Socios, en Ja 
  

sesión ro“erioa es 19 cláusula arterror, por cumpliwos 

    

los recuisitos lecales y es.atutarjos, aprobó tina 
  

  

distritución , suscripción y pago total de las aoscier-| 
    

  

tas participaciones, así como también la consiguiente 
  

IF retorma de sus estatutos, autorizando finalmente el sus 

! 
l 
/ 

| 
1 

e | 
| 

| 
| 
! 
| 
! 

  

erito señor Jose Irurritogui Cerresco como representa -| 

a a Comaría en su calided ue "ererte de 
    

  

  o ls rismm, para otorgar 's correspondiente escriturs pu- 
    clics y cumplir rodas las de as forme) iuades lesales ne.      

   

  

Serias para el pertoceconemento del pcordaoo aumer 
  

  

    

y se le cors, ulente reform de “ts 

se la empeña, Eo lA da uistri- 

y suscripción de das aosciertes 1ueves 0Brti- 
  

clpsciones ue ua mil sueres caga wa, correspondiente »l 
  ento le aprte a resTizrS de pouerdo con cl 
  

uetalle cerstante er el ictu de la noccionasa sesión de 

  

Junta Geresol Je Socios del cisco de Feurero de mil 1010- 

   



cientos ocnenta. 3 EA TAti pogo de Jes dosciertes mue- PES nio crepas YO pen 
< vas perticivaciores de an mil sucre cade 4n0. correspor] 

    

ciente 2) aumerto co capstal se ha serif cado en la tots 
  

    

Trae J del valor de cada una de cilas mediante 

  

  

cióusule tercera y tal comt vensta en el respectivo sien 

ciós de roverves femultatives, tal coro so indican es . 

señor José j 
     

   

    

    

Inueritegui Cariesco, como reprecenter 

  

l 

contazlo. SE Pi 1 Y 4 Za consecuencia, el 

1 
    

  

Compañía, declara 
  

queda eutertaco en 

    

para lo cual se emitirán doscie nas porticipacio 189 
      

ur valor romisal de un ml sueros, 1edes elles vuseri- 
  

0 las y pesadas en su ntegridoden la forme y cer | E 

1 

    

  

ridades que so detallan a corti mación - 8) la Sorpeñía 
    

  

2% ropreserteda 1 , 1 DYSTR1GS Y TREDIOS SOTAJENTO S, 

per su Presidente , faitiezo Pespons Suzmár, sociedad 

  

  

  

  

  

  

  

ve nacio =liasd ecuatortar y domiciliada en este 
    

  
| eTudad de Guajaquil, ne suscrito cion ueves partici   

  

  

  

m
E
 

No
 

en su imte= 

  

pario es ge un mi" sunres cada uña, pes 

grided md arte csortalizeción de reserles Fouultat ves 
  

      
  

  

Y. 5) ta Compañía “Ecuatcriuna de  nversiores ANG,      
Comañía Anonima, representada por su  Presidonte, 

  

  

ln entero álLerto Paspors Gueriás, sociedac    
lidad ccwtoriasa y domiellisda en la ciudrd de Gueye-| 
     

    

quid, ma suscrito mien “u0/s pera 

sucres coda tra, pe adas, e1 su intoyritad meciente   cipaciones de ya mil ! 
      

    

  

EE 

  

Utero 

  

eopitalización Je 1csorvas 
: ze de pee des   



OS 
0210 E to 

susan, 

  

     

    

representarte  legel     ¡gualmerte, 

  

  j aa 

Í 

| cientos ochenta, y b) Copia del hombramiento m 

í 

declara que debe reformarse la cláusula Quin- 

ta de los Estatutos, Sociales, de  mansra que 
  

  

  

  

Fo donde fdiga: Cien” pase a declr  Tresciotos 
y donde diga "numeradas del ceno_uno al cier” 
pie ascTr "Nunerados dí cero uno al Tres 

—— cross H 0 Yue ted —— 

== : y 
señor Notario , todas las demás clóusules de _ 

| estilo para la completa válidez y perfecciona= 
  

miento de esta oscritura pública, e Írserte 

| en ella los siguientes documentos habilitantes: 

a) copia certificada del Acte de Junta Ce- 

le la Compañía, ; 

  

Ordinaria de Socios 

  

  

  

el cinco de febrero, de mii nove- 1 
  

  

vel ropresentante legal Je la Compañía,  debida- | 

nl 
  

mente inscrito en el Registro Mercantil del 
  

  

. Cantón Guayaquil, (firma ilegible) Ricardo Noboa | 
    

Mojarazo, abogado Registro aúmero dos mil seterta | 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
  

  

ESCRITURA     PUBLICA, -" NOMIRAMIENTO + — PNTERSEA cral 
4 1 

  

Gusyaquil, Oeruore cinco de mil m 

  

  

  

tos setenta | nueve - señor Jose “Inurritegul 
  

Carrasco .  Cludad. Le nuestra  conslderaci 

  

  

Cúmplenos con poder en Su , conocimiento que 
  

  

la Junta  Seneral ue Socios de - la Compa   Internacional de Seguros y Agencias  "Imter= 
  

  

sea" Claw. Ltda, on seslón celebroda el día de 
 



    

boy, tuvo el acierto de reclegirlo a usted 
  

  

  

  

¡ para el cargo de Gerente de la Compañía, 

por el término de dos años a partir de la 

fecna de la inscripción de este nombra- 

miento en el, Registro  Mercantl 

  

  

cicio de sus funciones las realizará gozando 
  

de las atribuciones y cumlicado los deseres 
Inherentes a su cargo corstante de 
  

| 
4 

] 
EN ejer- | 

! 
| | 

tura pfública autorizada por la 
  

      

Tercera de este Cantón a 
     “Worma” Plaza de Garcia, 

    

el tréca de Mayo de mll novecientos 
  

setente cuatro, inscrita en ol Registro 

Mercantil el diecinueve de Julio del  mis- 
  

  

  

der su aceptación al cargo antes mencto- 
    

¡ 

mo año,  Cpotiunamente se servirá usted l 

| 
nado, conforme a lo estaslecido “on el Artí-| 

culo décimo tercero ue la ley de Compañías. 

Toda vez que de conformidad con lo dispues- 
  

j 
to en la cláusula decisa Séptima de. los | 

1 
| 

    

Estatutos Sogiales ii Gernte ejerce 

presentación legal, Judicial y extrajudicial 

la Compañía, conjuntamente con ol Presiden- | 

  

    

  

te “y, en ausencia de ésta, en farma > Indivi=: 
  

dual, De usted muy atentamente, (firma 
  

Pros      Tegíble)  Santlago Maspons  Guzw 

4 

| 

: 'tecede, (firma 
  Acepto la designación ques 

  

legible) José  Inurritegul  Carrasco., Gerente, 1 
4 

  
a 

e 

ps a  



    
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

m al Guayaquil, octubre nce de mil novecientos 

EUA A E I setenta ¡ nueve. — Queda Inscrito este Nombra- 
IS E 

rtaoR : miento de 5 treinta mil quinientos dos 1 

:l a “treinta mil quinientos “tres, número seis — 

el seiscientos dos del Registro Mercantil; y 1 

anotado bajo el número veinte mil quinientos | 

sesenta del , Repertorio; archivándose los cer ! 

tificados de Registro y  Dofensa Nacional : 

Guayaquil, Diciembre doce mil novecientos 

setenta ¡i nueve. El Registrador Mercantil,      egible) Abogado Héctor Miguel Alcivar 

  

Cf rima 

Andrade. Registrador Mercantil dei Cantón Guaya- 

t 

quit, Registro Mercantil del Cantón Guaysqu 

| 
1 
¡ 
1 

P 

    

  

Valor pagado por este trabajo  olento diez 1 
  

Seis sucres, sesenta centavos.COPIA : ACTA DE LA 

  

  

  

   

! 

i 

! 
SESTUNT DE JUNTA GERERAD OROTNARTRETTDETSON TO: | 

1 ' 
DE LA COMPAÑÍA  INTERMACIONAL DE SEGUROS Y 

    

  

| 

4 AGENCIAS — ¡NTERSEAR CA. LTDA. "CELEBRADA El CINCO 

! q dos doce y treinta prmuros de Ta tarda 

E a 

  

  

    
  

  

DE FEBRERO DE MIL ADYEC 
   

Í 

TOS — OCIENTA. En la | 

1 
é 

“ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

    
      

        
    

    

  

  

  

blas ochenta, se reune en el local soclal de“ la | 

M 8 Compañía, ubicado en la oficina SeInjentes Elm 

| Pe | 
wd ga de soplo <del  Inmpebla 5igoado.. | 

. con__el núrero trescientos dos de lo calle Í 

es Po leaza , los stguiertés socios ' "de" la 1 
  

 



mán por los uerechos que represente qe lpgus= 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

“TT Ttrias y Predios Sotaverte S.A." en su a 
t calidad de Presidente de la misma, sociedad pro- | 

| pletarta de c.ncuenta participaciones de un |] 

Ml mit 3utres cada Uds, e Tngentero ATborto "Maspons| 

1 Susmán pol E Dz pa! 
| "Fcustoriaña de inversiones A.M.G.  Lorpañía  Ano= | 

1 mima" en su caliaad de Presicente de la | 
misma, sociedad propietar a de cincuenta  parti- | 

clpac'ones de Can all sueres cosa una, Cone |   

  

  

Compañía y por tente está icpresenteda la 

se encuentra presente tolos los socios de la 

  

  

  

+otaliad del capital pagado de clen mil su- 
  

e     gain ers inragridad los 

  

  

  

ceptan per unantmicad  copstitui"- 
  

  

  

se en Junta Gereral , estango tembien  Upani- 

    

| 

  

        

       
  

  

  

erer en la Junta dos 

siguientes asustos como e” crden del días primero 

Conocer y resolver sobre el informe del Ge- 

rente Séundo)  fomcer L caso a 2] 
bar, el yererar * y el estado de 

néruldas y gerancias , Teruero) Tonccer sobre 

  

la propuesta de distiirución de wllidadest 

Cuarto) Conocer sore la elinimación de la 

cuente “cama ares por regihoo sel acilve con- 

wa as util dades por aistrinsir a socios 

  

y los reservas — facultativos] y unto)  Coist= 
  

  

  

derar y resolver acerca “el aumente del capl- 
oil



y reforma de estatutos de la 

  

   
    
  

  

  

  

    
  

6 air ea e consecuencia —, de acuerdo con la l 
35 0 , en 

ens > facultad establecida . en los artículos ia] 

TT os ochenta Y elento - veintiuno de laTey de an? 

. Compañías, se declara que la Junta Gereral quedo 1 

validamente constituída , teniendo como asuntos 

del orden del día los que han quedado Sdos 7; 

E por unanimidad  . Presiden la sesión el | 

EN 77 Santiago  Maspons Guzmán er su calidad de 

  

  

      
nurri tegul 

( Í aldente de la Compañía, y actúa de .Secreta- 
| 

rio el suscrito Gerente Scñor José 
  

    

  

  

sw l_garrasso , quién dela constaacia de que” el ! 

j 5 cn E 1 E Quórum secesario se corpleró 8 los doce y 
veinticinco minuros de la mañana, así como 
  

de que ha elaborado la lista de asistentes 

de esta Junta, de conformidad con el reglemen= 
  

zo respectivo. El Presidente, considerando que 
  

Ta ses lón esta representado el Total del ca- 

  

staleda y        

  

pital  pagedo, acclera formalmente 
  

  

ex ablerte la Junta Gencral, y manifiesta que 
         

all se debe proceder a resolvor sobre los ano- 
  

tados puntos del orden del día, acerca de 
  

los cuales todos los socios personalmente están 
  

ya debidamente en primer ugar, la 

  

  

  

Junta conoce el Informe del Gerente y luego de 

    

. deliberar al respecto lo aprueta por ursl 

midad +: En segundo lugar, Ja Junta reeliza 
  

el Lalance general y el estado de  pér=  



didas y ganancias correspondientes al ejer- 

- erclo económico cerrado es treinta ] uno de 

  

  

Y, lumgo ue deliberar , aprueba por unani- 
  

midad tales documentos, En tercer lugar, Ta 
  

serbre de mil novecientos setenta 1 nueve, 

! 
     

1 Junta conoce ¡a propuesta de distribución 
. utslidades, la cual, tuego «e la upac* 

s de los trabajecores y uel payo del Impues E 
  

a la tenta, asciende 2 novecientos setenta     
  

i_aos mil novectertos a ec siete oucres, setenta 
  

1 cuatro centavos de ¡os cuales la vunta resuel- 
  

  

ve destinar a veserva legal, treinta mil cua= 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

¡ trocientos Once Sucres cinco centavos quedando y 

, do acta as noveciémtos cuarenta , des | 

> | 
mit quinientos sels sucres, sesenta l nueve cen- | 

E tavos por aistribuir a los socios +. A A 

ción , la Junta conose e” cuarto punto del días 
  

y iuggo de deliberar al respecto resuelve 
  

t eliminar la cuenta de comisiones or reclbr 
  

del activo con ca“go a la cuente de utilidames| 
  

por aistribuir a accionistas? y a la cuenta as 

dl servas facultativas , las cuales se verán  dis- 

  

  

i custro: sucres ulecinueve centavos cantidad a 
  Ta que asciende Tas gomiSiones por reciorr 
  

Finalmente — la Junta pese A conocer y resol- 
  

| 

1 atnuldas en dosclentos dec ocho mi sesenta 1 | 

| 

1 ver el punto quinto dei orden del dla. En tal 
  

y virtud, el Gerente de la sociedad Informa a los 
 



  

ES 

  

ino aia 
NS 

    

socios que habiendo crecido el volúmen de eseracio- 

nes de la Compañía, es muy conveniente para ésta | 
  

aumentar su capital social, En tal virtud, pre 
  

  pone a la “Junta aumentar el capital socie! de 
  

  

  

añía, y los socios, luego de deliterar al 

  

respecto, resuelven por unanimidad, osea con el 

voto de 
  

  tos mil sucros más el capital social de la misma, | 
  

  

  

que actuolante es de slen mil sucres, de tal manera 

que en lo sucesivo el capital social de la Compañíó 
      

sea de Trescientos mil sucres. A tales efectes, la ¡ 
  

    
Junta General, porágual unanimidad resuelve que 

| dicho aumento de capital social en Trescientos mil 
  

  

- Sueras se efectúe mediante la emisión .0e Tres- 

cientes nuevas participaciones de un mil sucres 

cada una, que el pago de las mismas se reali= 

    

ce en cualquiera de las formas previstas en la Ley 

y aceptadas por esta Junta General. A continua- 

  

m, ia Junta General pasa a conocer scbre el 

  

pago de las nuevas participaciones a suscr 

y luego de deliberar al” respocto, resuelve por 

  

unanimidad que el pago de la totalidad de cada 

  

una de ellas, esto, es, — la suma “de Dosciéntos mt 

  

    sucres, se haga nediante capitalización de re- 

  

servas facultativas , correspondientes  al'ejer- 

  

ciclo económico cerrado el trelnte 1 uno de Di- 
  

cicmbre de mil novecientos ser 

  

a Io siete y que 
  

se encuentra contsbilizados en le cuenta de” Au- 

    

   

   



mento de capital oe trómite ". Se-uidamente el 

Prosilente nanif.csta que, de confor idad con el 
  

derecho preferente que la Ley concede a los socios 
  

  

  

| | l 

| paro Susgribir tas nuevas participaciones en por= | 
- s 

| P l 1 
  

  

porción Catas ale actusirente ténon, Ta sus" 

PporÓn— a tas dora *Enta muevas BariCEi= 

¡A — 
; paciomes correspondientes al acordado  sumento 1 

1 de capital debería  distribulrse entre los so- 
  Elss Ta prorrata d8TSUb sctuales participaciones, 

  

  

  

a renos que cualquiera de elios decida renunciar 
  

  

er lodo o parte asu mencionado  aerecho 

preferente, A continuación, los socios "industrias 

  

  

! 
1 
1 

1   y Predios Sotavento S.£," y "lcuatoriana de Inver- 
  

    

    

siones A.M.S. Compañía Anonima por intermedio de | 
! sus Presidentes y cada uno como propietaria de 

2 a a a A a Í A cincuerta participaciones , manifiesta que desa1 hacer 
  

  

uso to bus resagcrivos derechos de preferencia para | 

suscribir las participaciones «que se emitan cen 

tivo del acordado aumento de capital, Oe  nmediato la 

Junta Geral, luego “e conocer las degisicnes an- 

teriormente establecidos y tomadas por cada uno 
  

de los socios  uprueban por unanimidad de 

totos , es decir, conel voto cenforme de te to- | 
  

  

tallaod ael capital socis', la sIgulente suscripción 

do las ocscientas nuevas port clpeciones de Un ml 
  

  

sucres cada Una corresponJicntes al acorcado aumente 
  

  

“e caoltalz el señor Santlojo Maspons Guzmán, por 
  

l / i los derechos cue represente "Indust as y Predios | 
| 

    

3 

 



a. 
EY 

  

a, 

o 

o 

Soravento 5. Al! en su calidad de Presidente de la nm   
     

ma, ha suscrito Cíicn nuevas participaciones de | 
  

ro Alberto Mas- 

  

Un mil sucres cada una; y el lagen 
  

pons Guzmán, por los Jerecfos que representa de la 
  

  

ANONIMA!!, en su calidad de Presidente de la misma, 
  

ha.suscrito Cien nuevas participaciores de un mil 
  

  

les se pagarán en 

i 

Compañía "ECUATORIANA DE INVERSIONES AMG. COMbAnia | 

si i 

1 
sucres cada una, todas las cu I 

j 
  

  

Ja totalidad dei valor de caca una de ellas median-| 

te capitalización de reservas “ facultativas . 
    ña 

Posteriormente, Ta Junta Igualmente resuelve 

reforser la clévsula quinta de los Esta- 

  

tutos Sociales en la parte qua ne refitre al 
  

cspitel social de la Compañía, de manera tal que donde 
  

    diga “Cien” 

dice 'mimuradas del cero uno al cien" pase a de: 

cir numeradas del'lcero uno trescientos * Final- 

  

  

acate , la Junta General resuelve por unanimidad 
  

   
  

autorizar al Presidente O Gerente de la Compañía | 
sra que cfectuén todas las gostlones y Sránitos no| 
  

cesarios tendientes al perfcocionamento legal dol 
  

  

  

fora de estatutos antes ref   

  

eunento de capital y 
    

    los. Mo iendo otro asunto del cual tratar, el 

  

| : 

Presidente concede un” receso para la redacción Es] 
  

    

1 
la presente acta, y reinstalada la Junta con la esisj 

  

  

tencia de las mismas personas anotadas sl comienzo, ] 

el Secretario J4 lectura al acta, la cual ge a- 
    prueba por unanimidad y sim modlficación quódando 

   



LON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dinpora= 
ción conterida en la resolución EN 
cia de So 

  

-8528 de la supera tenden 
las de fecha € do Dicacubre de 1.960, al rargos 

  

de la 1atrís de fecaa 13 de liayo de 1.974.- Guayaquil, 17 Ue 
Dicicrbre ae 1,980, as » de EN qien qe 

an lutuno Maja. ce 4 
     Pra NOR ad TA de CARTA 

NOTARIA 

Se Lomó noia now al márges de la matriz de la escritura Je atmer o 
ue Caiprtal y Reforma de Estg.utos de la Compañía nternacion=1 de 

Seguros y Agencias, INTERSEA ClA, LTDA, de la Reselucior ORAL 528 
dictrus por el Intenuerte de Compeñirs Encargado el seis ue 
Dre y   2 dol presente 250, por 

  

de sprobrs é,  Lar q, 
veintidos de Diciembre de mil novecientos ocrenta, - 9 

      
TR AICUEL VERNAZA HEQUENA 

NOTA%IO XV DE GUAYAGUIL 
  

  

A ve pd PA Y 
Fu enrplámiento de lo ordenado en la Pesolnefón NO TI = 8508, ciotoes el 

ocho de Plezentre de ri” novecjentas ochenta, por el Sr. Intendente de - 

    

  

  

A A a 
Conpe! CammTacsrrao, he anserato esta ener tura jóbtica de foyrs 15,485 // 
A VILET8, m moro 7.707 o] Degistro Hercontal y wmotada hrge elamero > 
2a.170 do) Deportario,- Guayana, treat de Jefaerbre de 12 romosóó 
tes ochentas "A Pegistrados Mercwtil, » 

£ as LA, 
ARAN 

Ropiuacar vieran as Lasa 

se ko tz 
ETIVIN ILO> Oe con feehe fe hoy, he erchavado ani copto auténtica de es=



ta cscrítura nública, en eumpliwiento de Jo Minpuesto cn el Decreta 733, 

dictado el vermidres de Agorto de míl novectenter setenta y cinco por el 

  

  

Sw. Presicente de La Benfica, Eno Uficin)  ámoro A 

57R 481 vesuismeve de Aronto do mil mevgslerjón aetonta y cinco, Gueya, 

«da ochentn»- El Neglatrador -    

      Registrador Mesconul del Cántg Gusyagud 

EUPTÍVICO: Quo de confommiópd con Lo dicpvesto en el Artículo 33 del Cóm 

dio de Comercio, con fecha a hoy, y hazo ol número 2.000, se ho fígado 

    

    

y ss nentemfré fijo Mummnto ser meses en lo Sala de este Despacho. un = 

  

extracto de la pre “e treinta de hicien 

Io Rare) am 
CD id 

bye de m1 novectente 

    

Se romá nota do Ja prosonto escritura públaca o foja 12.070 del Pogistro 

Vercantsl %e 14974, 0] margen de Ja ipEpÍpción respuctivo.= Cu 
do 
165 ochentas Yl Registrador Mercan= 

  voquil    

     

    

treinta de 

tl 

SMRMIFICO: Que con feohn de hoy, se La ar   

ción n la Cénora de Comorefo de la Commañía 

  

Y, POÚCTAS,, DNnESA CTA, 1% 

vecténios oct   

  

[REGIVO NE 
  

   
CANTON GUAYAQUIL     
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